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Constancia Secretarial: Manizales, veintinueve (29) de junio de 2019. A despacho de la señora Jueza, 

informando que el 09 de julio de 2020 fue allegado memorial por el apoderado actor solicitando requerir al Sura 

Eps. 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de julio de 2020 

 

Radicado No. 17001-40-03-011-2018-00671-00 

 

A la anterior solicitud no se accede toda vez que mediante providencia del 18 de 

febrero de 2020 se ordenó requerir en igual forma a EPS y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítanse por el Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad para que éste 

realice la comunicación electrónica del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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